
CONTRATO DE PERSONAT NO PERMANENTE No. STTCC-002/I4-2023

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO,, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado y de

este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de SECRETAnIO DE

ESTADO POR tEY EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN,

nombrado mediante Acuerdo Número ,99-2022 de fecha 03 de agosto de 20'22, con facultades

sufic¡entes para suscr¡bir este t¡po de contratos, quien en adelante se denominará "tA SECRETARíA DE

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CoRRUPCIóN", por una parte; y por la otra ATEJANDRA LlzEfH

vAREtA FERNANDEZ mayor de edad, soltera, hondureña, Bachiller Tecn¡co en lnformat¡ca y de este

dom¡cil¡o, portadora del DNI 0801-1999-07203, actuando en su condición personal y quien en Io sucesivo

se denom¡nará 'EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios

Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURAIE?A DE tOS SERVICIOS. 
,tA SfCRETARfA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO'' y de conformidad al

pefil, se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en Ia ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pío del

Distr¡to Central-

cLAuSuLA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOs SERVICIOS. "Et CONTRATADO" deberá:1. Asear las ofic¡nas

y áreas asignadas, antes del ingreso de los funcionarios y velar que se mantengan en cond¡ciones

ópt¡mas. 2. Mantener los baños y lavamanos en perfectas condiciones de aseo y limp¡eza.3. Solicitud de

papelería para baños. 4. Clasificar la basura, empacando desechos orgánicos, papeles y mater¡ales

sólidos en bolsas separadas. 5. Mantener limpios los muebles, enseres, ventanas, vidrios, cort¡nas,

paredes y todo elemento accesorio del área de las oficinas. 6. Velar por la buena presentación de las

oficinas y áreas comunes. 7. Realizar el buen uso de los insumos a su cargo. 8. Llenar formatos de aseo y

limpieza periódicamente. 9- Brindar el servic¡o de aseo y limp¡eza en las instalaciones de la Secretaría,

tanto en la parte interior de esta, como en la parte exterior. 10. Func¡ones afines asignadas por el jefe

inmediato.

cLÁusuLA TERCERA: "EL CoNTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "CoNSERJE l" y estará bajo la Coordinación y Supervisión del

D¡rector General de Modernización Administrat¡va.

CLAUSULA CUARTA: vtGENC|A DEt cONTRATo. "EI CoNTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

partir del PRTMERO {01} DE SEPTIEMBRE At TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mlt
VEINT|TRES (2023], siempre y cuando no se dé por terminado antic¡padamente por las causas

establecidas en la cláusula novena de este Contrato.

CLAUSULA AUINTA: MONTO DEI- CONTRATO: "TA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA

tA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" Ia cant¡dad de SESENTA

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO LEMPIRAS CON 80/100 (1.60,225.80), correspondientes a los meses



de septiembre , octubre, nov¡embre y d¡ciembre completos, en base al salar¡o mensual de QUINCE MIL

CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 45/100 {1.15,056.451. El gasto que se orig¡na por este concepto se

imputará a la sigu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad E¡ecutora: ¡Xt4, Programa:12,
Subprograma: 00, Proy:000, Act/Obra:001, Objeto del 6asto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración

mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡c¡al y las que "EL
CONTRATADO" autorice. "EI CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes

de salario proporcional al tiempo trabajado.

CláusutA sExfA: JoRNADA DE TRAEAJo. "Et COÍ{TRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., as¡mismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, s¡n que dicho
tiempo cause efecto presupuestario.

CTAUSULA SÉPT|MAI CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública {LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantenér el más álto n¡vel de conducta ética, moral y de respectó a las leyes dé la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAL, EqUIDAD, TOLERANCTA, |MPARC|AUDAD y
DISCRECIóN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAI qUE MANEJAMO' ABSTENIEI,¡DONOS DE DAR

DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE l"A MISMA.2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡c¡ones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autor¡zada en nuestro nombre y representación que n¡ngún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este

contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información inconsistente, ¡mprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre
toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7,

Oenunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular



cometido por nuestros empleados o trabaiadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con Ios cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

e.iecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhabilitac¡ón que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajador, eiecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la elim¡nac¡ón def¡nitiva del

Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irreBularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de

eleeibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o func¡onar¡o infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Serv¡dor Público, sin perjuicio de

ex¡g¡r la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

CTAUSULA OCrAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el ¡ncumplimiento de alguna de sus obligaciones

CONITACIUAICS, dArá dCTCChO A 
,'LA 

SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN'

para inic¡ar los procesos disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas discipl¡nar¡as en caso

de cometerse alguna falta, será las s¡gu¡entes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

cLÁusuLA NovENA: RESOLUCIóN DE CONTRATo. Este contrato podrá resolverse por las siguientes

causas y sin n¡nguna responsabilidad para "LA sEcREfARíA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA tA
CORRUPCIóN": 1l El mutuo consentim¡ento de las partes; Z) Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incápacidad física o mentál de la mismá, que haga ¡mposible él cumpl¡m¡eñtó del contrato; 3) Por

incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4| Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por del¡tos comet¡dos; 5) Por caso

fortulto o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "§ECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATAOO" en la prestación de sus servicios profesionales;

7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda Brave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de les personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o

delictuoso que "EL CoNTRATADo" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficienc¡a manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por venc¡m¡ento del plazo del



contrato acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o
reglamentar¡as.

ctAusutA DÉclMA: TEMPORALIDAD EN LA PRESTACIÓw O¡t SgnVICtO: Las partes contratantes
expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de
Personal no permanente no acarreará permanenc¡a en la ¡nstitución.

cL(usutA DÉctMA pRIMERA: ExclustvtDAD y coNFtDENCIALIDAD: .,EL CoNTRATADo,, se compromete

a prestar sus servicios profesionales, bajo la exclus¡vidad total para la lnst¡tución, para quien se reserva la

estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entendido
que se considera causa sufic¡ente para resc¡ndir el contrato.

CTAUSULA DÉCIM N CONTROVERSIAS. EI presente Contrato de Servicios Profesionales está

sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para dirim¡r las controvers¡as que surjan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en pr¡mera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡l¡ator¡os, agotada dicha instanc¡a se

someterán exc¡usivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Adm¡nistrativo

competentes.

CTAUSULA DÉCIMO TERCERA: LEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Adm¡nistrativo.

CI.AUSULA DÉCIMo CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual f¡rman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito Central, el
primer (01) día del mes de septiembre del año dos mil veint¡trés (2023).

:,-

Jaime Reinaldo Turcios Oreamuno
Secretario de Estado por Ley

Alejandra Lizeth Varela Fernandez

Contratado



CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-00243-2023

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado y de este

domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO POR

LEY EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA TA CORRUPCIóN, nombrado mediante

Acuerdo Número 199-20'22 de fecha 03 de agosto de 2022, con facultades suficientes para suscribir este

t¡po de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

coNTRA LA CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra DANIEIA MARIA GARAY VlDEs,mayof de edad,

soltera, hondureña, L¡cenc¡ada en Administración lndustrial y de Negocios, y de este domicilio, portador del

DNI 0826-1993-00015, actuando en su condición personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará "EL

CONTRATADo"; hemos convenido en celebrar el presente contrato de serv¡c¡os Profesionales que estará

regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: NATURAI-EZA DE I-oS sERvIcIos, .,tA SECRETARíI oT TneruspInENcIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con'Et CONTRATADo" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del

Distr¡to Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" deberá: 1. Recepc¡ón, respuesta

y atención de la correspondencia rec¡b¡da en la Gestión de Denuncia Ciudadana, tomar llamadas, mensajes

para su debida dil¡genc¡a para sol¡c¡tudes realizadas. 2. Organizac¡ón de la agenda del €oordinador,

mantener la m¡sma actualizada a diario de manera digital y física con las diferentes reuniones y

convocator¡as sol¡citadas. 3. Atención sobre consultas del Coordinador y sus iniciat¡vas/proyectos de forma

acertada.4. Atenc¡ón y calendarización de los eventos a los que el Coord¡nador as¡ste para su debida gestión

y cobertura por la Dirección de Comunicaciones para su publicación.5. Revisión, clasificac¡ón y entrega de la

documentac¡ón para firma del Coordinador. 6. Atención a cualquler tipo de apoyo para actividades, eventos

o inic¡ativas requeridas por el Coordinador. T. Atención a reuniones varias solicitadas por el Coordinador

concernientes a temas específ¡cos de la Gest¡ón de Denuncia Ciudadana. 8. Apoyo con Ias convocator¡as y

seguim¡ento a las diferentes mesas de trabajo y comisiones técnicas dirigidas por el Coordinador. 9.

Elaboración de resúmenes, minutas de reun¡ones, informes, solicitados por el Coordinador relacionados a la

Gestión de Denuncia Ciudadana. 10. Seguim¡ento de las notic¡as más relevantes de las STLCC en redes

sociales y otros medios que se envían al Coordinador. 11. Organización del archivo de toda Ia

documentac¡ón entrante y saliente de la Gest¡ón de Denunc¡a Ciudadana. 12. Or8an¡zación de los viajes del

Coordinador; su debida gestión y documentac¡ón- 13. Atención a cualquier solicitud realizada por el

Coordinador de Gestión de Denunc¡a Ciudadana.

CIAUSULA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Servic¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el

presente contrato, como "ANALISTA ADMINISTRAT¡VO lll" y estará bajo la coordinación y supervisión del

Coordinador de Gestión de Denuncia Ciudadana.



CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEt CoNTRATO. "Et CoNTRATADo" prestará sus serv¡cios profesionales a

partir del PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE At TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEt AÑO DOS MtL VE|NflTRÉS
(2023), siempre y cuando no se dé por lerminado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.

E4USULA QUINTA: MONTO OEt CONTRATO: "LA SECRETARíA DE TRAN SPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPC¡óN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cant¡dad de TREINTA Y CINCO

IEMPIRAS EXACTOS (t.35,000.00 l, correspondiente al mes de septiembre completo, en base al salario
mensual de TREINTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS {1.35,000.00). El gasto que se orig¡na por este

concepto se ¡mputará a la sigu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora: 003,
Programa: 11, Subprograma:00, Proy:000, Act/Obra:003, Objeto del Ga§to:12100, Fuente:11, De la

remuneración mensual a "Et CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las

que "E[ CONTRATADO" autor¡ce. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y

Decimotercer mes de salario proporc¡onal al tiempo trabajado.

CúUSUIA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumpl¡r con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de o8:0o a.m. y sal¡da

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesar¡o, sin que dicho tiempo
cause efecto presupuestario.

CLAUSULA SÉPTIMA: CLAUSUTA DE INTEGR|DAD Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecído en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las práct¡cas de corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,

equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para asÍ

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a:1. Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, TEALTAD CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON LA

INFORMACIóN CONFIDENCIAT qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBUCAS

SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y apl¡cac¡ón de los principios fundamentales bajo los

cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del

Contrato n¡nguna persona qu€ actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que

ningún empleado o trabajadot socio o asoc¡ado, autorizado o no, real¡zará: a) Prácticas Corrupt¡vas:

entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece da¡ rec¡bir, o sol¡citar directa o indirectamente,

cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte; bf Prácticas Colusor¡as: entend¡endo

éstas como aquellas en las que denoten, suBieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos

o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en forma inapropiada

Ias acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de

contratación o adqu¡sición causa de este contrato, la información intercambiada fue deb¡damente revisada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de ¡nformación

¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la



debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contr¿to, y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las
consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el ¡ncumpl¡miento de alguno de los compromisos
de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se
¡ncurra. 7' Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabaiadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o

razonable y que pud¡ese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los
subcontr¿t¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar. al De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabaiadot ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la el¡minación definitiva del Contrat¡sta
o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto Ilevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, s¡n perju¡cio de exigir la

responsabilidad administrat¡va, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las partes
man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que
esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CTAUSULA OCrAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados
en el presente contrato, por ende, el incumplim¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará
derecho a "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA coRRUpctóN" para ¡niciar tos
procesos discipl¡narios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales
pueden ser cal¡ficadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinar¡as en caso de cometerse
alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo
y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAUSU NOVENA : RESOLUCIÓN DE CONTRATO- Este Contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas
y sin n¡n8una responsabilidad para "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCTA y LUCHA CONTRA [A
CORRUPCIóN": 1l El mutuo consentimiento de las partes; 2) por mueñe de ..Et CONTRATADO,, o
incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; 3) por

incumplimiento de "EL CoNTRATADO" de las obligaciones contraídas;4) cuando "EL CoNTRATADo,,sea
condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5l Por caso
fortuito o fuerza mayor; 6l cuando el titular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y LUCHA coNTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "Et CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servic¡os profesionales; 7l
Por todo daño material causado dolosamente a Ios edificlos, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,
instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profes¡onales y toda grave negligenc¡a
que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8| Todo acto inmoral o delictuoso que "EL
CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios profes¡onales cuando sea



debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9| Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
TCSCTVAdO EN PCrJU¡CiO dE .,SECRETARÍA 

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 10) LA

inhabilidad, negligencia o inefic¡encia manifiesta de "El GoNTRATADo,, que haga imposible el
cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; 121 por

decisión unilateral de las partes;131 Otras causales legales o reglamentarias.

cLÁu§uLA DÉoMA: TEMPORALIDAD EN tA PREsrAclóN DEL sERvtcto: Las partes contratantes expresan:
que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a
lo expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de personal no permanente no
acarreará permanencia en la institución.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: ExcTUsIvIDAD Y coNFIDENcIAtIDAD: ,,Et coNTRATADo,,se compromete a
prestar sus serv¡cios profes¡onales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para qu¡en se reserva la

estr¡cta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entend¡do
que se considera causa sufic¡ente para rescindir el contrato.

CIAUSULA DÉ IMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. Ei presente Contrato de Servicios profeslonales está
sujeto al Derecho Administrativo. Para dir¡mir las controversias que surjan de la aplicación de este contrato,
la§ partes procurarán en primera instancia acuerdos concil¡ator¡os, agotada dicha ¡nstancia se someterán
exclusivamente a la jurisd¡cc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrat¡vo competentes.

CLAUSULA DEc¡¡uo rERcsn¡: IEYES APUCABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las
d¡spos¡ciones del Derecho Admin¡strativo.

clÁusuta DÉclMo CUARTA: ACEPTACIóN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los térm¡nos del
presente Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el
primer (01) día del mes de septiembre del año dos m¡l veíntitrés (2023).

Jaime Reinaldo Turcios Oream iela María
Secretar¡o de Estado por Ley Contratado



CONTRATO DE PERSONAT NO PERMANENTE No. STTCC-00245-2023

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño,

Licenciado y de este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de

SECRETARIO DE ESTADO POR tEY EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA

tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Número 399-2022 de fecha 03 de agosto de

2022, con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, qu¡en en adelante se

denominará "LA sEcRETARIA DE TRANSPARENcIA Y tucHA coNTRA tA coRRUPCIóN", por una

parte; y por la otra GABRIELA SARAYI MURlttO MARTINEZ, mayor de edad, casada, hondureña,

Abogada y de este domicilio, portadora del DNI 0801-1988-05189, actuando en su condición

personal y quien en lo sucesivo se denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en

celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las cláusulas

siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURATEZA DE tos SERVICIoS. "TA SECRETARíI OE TNNruSPINENCIA Y

TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRAIADO" y de

conformidad al perfil, se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de

Tegucigalpa, Mun¡cipio del Distr¡to Central.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS.,,EL CONTRATADO,,dEbCTá: 1. COOrdiNAr

la creación y/o fortalecimiento de las Unidades de Modernización en las lnst¡tuciones de la

Administrac¡ón Pública, realizando los análisis presupuestar¡os¡ orga nizaciona les y de recursos

humanos que correspondan. 2. Elaborar y difundir las Políticas Públicas y Metodologías relativas

al análisis, estudio, seguimiento y evaluación de los procesos de la Administración Pública, para

generar herramientas que permitan llevar a cabo acciones de mejora encaminadas a la

simplificación, estandarización y optimización de los procesos ad ministrativos. 3. Apoyar al

Secretario de Estado en mater¡a de Modernización Adm¡n¡strativa. 4. Apoyar en otras gestiones

que sean requeridas por el Despacho Ministerial. 5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo

con su competenc¡a.

CTAUSULA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como 'ASESOR EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN

ADMINISTRATIVA' y estará bajo la Coordinación y Supervisión del Director General de

Modernización Administrativa.

CLAUSULA CUARTA: vIGENCIA DEL CoNTRATo. "EL CoNTRATADo" prestará sus servicios

profesionales a part¡r del VEINTI§IETE (27) DE SEPTIEMBRE At TREINTA Y UNO (31) DE



DICIEMBRE DEt AÑO DOS MIL VE|NT|TRÉS (2023), siempre y cuando no se dé por term¡nado
anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este Contrato.

CIAUSULA oUINTAI MoNTo DEt CoNTRATo: ,LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la

cantidad de CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SE|S IEMP|RAS CON 671100
(L109,666.67), correspondientes a los meses de septiembre proporcional, octubre, noviembre
y diciembre completos, en base al salario mensual de TRETNTA Y CTNCO Mlt tEMptRAS EXACTOS

(1.35,000.00). El gasto que se orig¡na por este concepto se imputará a la siguiente Estructura

Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad Ejecutoral 004, Programa: 12, Subprograma: 00, Proyl
000, Act/Obra:001, Objeto del Gasto: 12100, Fuente: 11, De la remuneración mensual a,.EL

CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL
CONTRATADO" autorice. "El- CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y

Dec¡motercer mes de salario proporcional al tiempo traba¡ado.

CLAUSULA SExfA: JoRNADA DE TRABAJo. 'EL CoNTRATADO" queda obligado a cumplir con la

jornada ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de

08:00 a.m. y salida 04:00 p.m., as¡mismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea

necesario, sin que d¡cho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

CTAUSULA SÉPflMA: CIAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumplim¡ento a lo establecido
en el Artículo 7 de la tey de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP), y con la

convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una

cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adqu¡sic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a:1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,

moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD

CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON TA

INFORMACIÓN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBL|CAS SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación

de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como:

transparencia, igualdad y libre competencia.3, Que durante la ejecuclón del Contrato ninguna

persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún

empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas:

entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)

Prácticas €olusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o



demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra

parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación

o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revlsada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

información inconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan

acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos. 6, Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar,

en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el

Tribunal Competente, y sin perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cualse tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así

como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor:

i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de Ias sanciones

o medidas d¡scipl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales

que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o

Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del

Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las

que hubiera lugar. En fe del anterior; las partes manifiestan la aceptación de los compromisos

adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte

¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CTAUSULA OCTAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y

obligaciones emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus

obligaciones contractuales, dará derecho a "LA SECREfARfa O¡ fRelUSpeRENClA Y IUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN" para iniciar los procesos disciplinarios y las sanciones que procedan,

según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La

aplicación de medidas d¡sciplinarias en caso de cometerse alguna falta, será las siguientes: la



amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo y la rescisión del

contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y

TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de

"Et CONTRATADO" o incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el

cumpl¡miento del Contrato; 3) Por incumplimiento de "Et CONTRATADO" de las obligaciones

contraídas; 4) Cuando "E[ CONTRATAOO" sea condenada por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5l Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el

t¡tular de "SECRETARíA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN " pierda la

confianza en "Et CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7) Por todo
daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto

inmoral o delictuoso que "Et CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta

sus serv¡c¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente;

9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en periu¡cío de "SECRETARíA DE

TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN"; 1O) La inhabilidad, negligencia o

ineficiencia manifiesta de "Et CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato;

11) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral

de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

CLAUSULA DÉclMA: TEMPoRALIDAD EN tA PRESTACIÓN DEt sERvlclo: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se

estará exclusívamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un

Contrato de Personal no permanente no acarreará permanencia en la institución.

CIAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CoNFIDENCIALIDAD: .,EL CoNTRATADo,, se

compromete a prestar sus servicios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución,

para quien se reserva la estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La

contravención de esta cláusula, es entendido que se considera causa suficiente para rescindir el

contrato.

CTAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. EI presente Contrato de Servicios

Profesionales está sujeto al Derecho Adm¡n¡strativo. Para dirimir las controversias que surjan de

la aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos

conc¡liatorios, agotada dicha instanc¡a se someterán exclusivamente a la jurisdicción de los

Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo competentes.


